DECRETO No.

​​​​​​​​​​​​LXVIII/NOMBR/0465/2025  I P.O.

DECRETO No.       

​​​​​​​​​​​​LXVIII/NOMBR/0465/2025  I P.O. 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, en ejercicio de las atribuciones contempladas en las fracciones XVI, XVII y XXVI, del artículo 64; y 102, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, tiene a bien otorgar la renuncia a la Lic. María Cristina del Rosario Berjes como Jueza de Control del Distrito Judicial Morelos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, con fundamento en lo expresado por la fracción XVI, del artículo 64; y párrafo cuarto, del artículo 102, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, en relación con la fracción I, del párrafo segundo, del artículo 367, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Chihuahua, llama a la Lic. Ana Margarita Pérez Cárdenas para que rinda protesta, ante este Órgano Legislativo, como Jueza de Control del Distrito Judicial Morelos, al haber obtenido el mayor número de votos en la elección a dicho cargo, de acuerdo al orden de prelación. En el entendido de que habrá de desempeñarse por el periodo que resta del encargo sustituido.  

ARTÍCULO TERCERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, en ejercicio del artículo 102 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, y el artículo 28, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Chihuahua, reconoce la declinación que el Licenciado José Carlos González Reyes realizó como Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial Morelos. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, con fundamento en lo expresado por la fracción XVI, del artículo 64; y párrafo cuarto, del artículo 102, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, llama a la Lic. Ana Patricia Portillo García para que rinda protesta, ante este Órgano Legislativo, como Jueza Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial Morelos, al haber obtenido el mayor número de votos en la elección a dicho cargo, de acuerdo con el orden de prelación. En el entendido de que habrá de desempeñarse por el periodo que resta del encargo sustituido.

ARTÍCULO QUINTO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, da vista al Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial del Estado, para que, con fundamento en lo que expresa el segundo párrafo, del artículo 108, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, investigue los hechos que revisten la aceptación provisional de la renuncia de la Lic. María Cristina del Rosario Berjes como Jueza de Control del Distrito Judicial Morelos, y la declinación del Lic. José Carlos González Reyes como Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial Morelos, y determine si pudieran ser objeto de alguna responsabilidad administrativa o penal. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, con independencia de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.
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